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Quedando todas ellas convocadas por la presente Resolución
para la continuación de los ejercicios.

El sorteo preVisto para. fijar el orden de actuación de Jas
opositoras se efectuará en la Delegación General del Instituto
Nacional de Prevjsión. Alcalá, Jilúmero 66. Madrid. e. las tl'ece
hOr&8 del octa.vo día hábil, con~ado a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Por la presente se convoca en forma especial para realizar
el segundo ejercicio a todas las opositoras que superaron el
primero, que tendrá lugar en el aula de la Escuela Nacional
de Medicina y Seguridad del Trabajo (pabellón número 8, Ciu
dad Universitaria), de Madrid, el dia 22 de septiembre de 1969.
a las cinco de la tarde.

La lectura de dicho ejercicio se realizará por las opositoraa.
Q partir de la primera de la letra a que he.ya correspondido
como consecuencia del sorteo verificado al efecto.

A! final de la primera sesión y sucesivas, se harán citacio
nes parciales de opositores, sefialando local, día y hora para
continuación de la lectura.

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Presidente del Tribunal,
Carlos Mestre Roas!.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gut
pú2coa por la que se anuncia concurso para la pro
matón ele la pllJ2a de Recaudador ele Contribucio
nes e lmpu.estos del Estado de la Zona 4.&. TOZasa.

De confonnidad con lo disPuesto en el articulo 27 del Vigente
Esta.tuto de Recaudación, se anuncia la provts1ón de la plaza
de Recaudadm de la Zona 4.& de Tolosa del Servloto de Recau
dación de ContribUc1ónes e Impuestos del Estado med1ante con·
curso entre funcionartos del MinisteriO de Hacienda que reunan
los requis1t08. exigidos en la norma 2.& del citado articulo. en
relación con 10 estatUldo en ·108 artículos 24 y 26 del Estatuto
de Recaudación y con sujeción a las condiciones siguientes:

La retribución vendrá determinada por los siguientes con
ceptos:

a) Un premio de cobranza sobre la recaudación voluntaria
estatal, que se fija en el 1.068 por 101 de su importe.

b) .. , Los premios de recaudación ejecut·lva que se atribuYan
a la excelentisuna Diputación como concesionaria del Servicio.

c) Los prt"mios de cobranza correspondientes a la Cámara
de Comercio, Plagas del Campo, Instituto del Libro, Cámara
Sindical Agraria.·Cámara de la Propiedad Urbana. Hermandad
de Labradores y Cámara de Industria.

d) En su caso el sobrepremio de gestión o recompensa espe-.
cia.l regulado en ;l.ar~culo 195 del·Estatuto de Recaudación.

El Recaudador designado eJercera las funciones de cobranza
de contribuciones e impuestos del Estado. Cámara Sindical Agra
ria, Hermandac1 ·SindicaI de Labradores y Ganaderos. Cámara
de la Propiedad Urbana. Cámara de Comercio. Plagas del Cam
po. Instituto del Libro Cámara Oficial de Industria y demás
cuotas y créditos que procedan reglamentariamente, incluido en
su ámbito cuanto afecta a los arbitrios mUD1clpe..1es de Urbana
y RÚBtica..

LOCAL

Ape1l1dos y nom))re

Vadillo Orive, .AIlgela H .

Viarnes Just, R.a.inulnda .......•••.••••.._ ,¡ •••••••••

Vicente Vicente, CeferlIu:L ..•••.•••••••• ~ .
Viladegut Pau. Vena.:ncia ......••..•..••.•.•..•••••••....••.••....
Ville.r Garcia. An.geles Julia .•...•••.,•••.••..•••••••••; ••••••...
Zapico Ordóñez. Maria. OUva. ..•.•...•...••..••••••••..•.••..•

ADMIN ISTRACION

Puntos

10,50
4,20
3,20
4,10

11,20
5,70

Asfnusmo realizará la recaudación de exacciones provinc1aJes
si la Corporación lo acuerda. en cuyo caso se establecerta el mó
dulo retributivo correspondiente por este concepto.

El nombrado no será considerado como funcionario provin
cial ni adquirirá derechos de planWla

El nombramiento se hará por el tiempo en que la Diputación
esté encargada del Servido. Si se rescin4iera la concesión, el
interesado cesará sin derecho a indemnizaCIón ni recurso alguno.

El nombrado estará obligado a residir en ToloBa.
El nombramiento del personal· auxiliar de la z~na se et.ep

tuará en lo sucesivo por el Recaudador 'con la debIda sujeclon
a las normas reglamentarias vigentes en la materia.

Tanto el personal existente en la zona al tiempo de la toma
de posesión del nombrado como el que sea designado en lo su
cesivo dependerá directamente del Recaudador, a cuyo cargo
correrá su retdbución y demás derechos reglamentarios. La re
tribución del personal comprenderá todos los gastos inherentes
a la misma, incluidas las obligaciones de la Seguridad Social.
las de carácter fiscal y cualesquiera otras.

Todos los gastos propios del Servicio distintos de Jos de per
sonal serán también a cargo del Recaudador, con las salvedades
siguientes: se le reconoce la facultad de utilizar gratuitamente
el actual local propiedad de la Corporación en que radic8:n las
oficina,., capitalidad de la Zona; los gastos inherentes a msta
ladones. mobiliario, mejoras y reformas del expresado local Be-'
rán de cargo de la excelentísima Diputación. y se faculta al
Recaudador para utilizar los servicios de la Imprensa ProVin
cial en cuanto guarde relación con los impresos necesarios para
el Servicio. sin perjuicio del abono de su importe.

El Recaudador nombrado deberá prestar fianza en el plazo
de dos meses, a partir del dla siguiente al de la fecha e~ que
haya sido publicado su nombramien~o en el ~oletin OfIcial»
de la provincia. El importe de la flanza se fIja en 706.100.40
pesetas a que asciende el 2 por 1~ del p~on;tedio del car~o en
el período bienal 1966-1967. y pocha const1t~rse en metálico o
efectos de la Deuda pública hasta la cuanha de 50.000 pesetas.
y en cuanto al resto en dichas dos formas o mediante póliza
de crédito y caución. La expresada cuantia de 50.000 pesetas de
la fianza constituida en metálico o efectos de la Deuda pública
se integrará en la fianza colectIva y solidaria· de todos los Re
caudadores de Zona de la provincia. La fianza será revisable en
los supuestos del artículo 41 del EstatutQ de Recaudación. La
fianza reducída por responsabilidad de gestión será repuesta en
el término de dos meses. con aplicación de lo dispuesto en el
citado artículo 41-

Los concursantes presentarán dentro del plazo de treinta.
dia.~ hábiles. a contar del siguiente a la inserción del anuncio
en el·, «Boletín Oficial del Est-a,do» la O!Portuna solicitud dírigida
a la excelentísima Diputación Provincial de Guipúzcoa.

El concursante propuesto aportarád.entro del. plazo. de trein
ta días. a partir de la propuesta de nombrarruento. los docu
mentos acreditativos de los requisitos que regula el articulo 27
del Estatuto.

Los solicitantes. al producir tiua instancias, se compromete
rán de manera expresa al exacto cumplimiento de sus obliga-
clones en la forma prevista en las disposiciones vigentes. asi
como a someterse y cumplir las normas que la Diputación dicte
para el funciól:amiento del Servicio

El Tribunal calificador de' concurso estará integrado por el
ilustrísimo sefior Presidente df" la Corporación Provincial, como
Presidente; por los éefiores Diputados de la Comisión de Hacien~

da y Economia y el señor Interventor de Fondos Provinciales.
como Vocales y el señor Jefe del Servicio de Recaudación de
Contribuciones del Estado, como Secretario.

En caso de no pre:,entarse solicitantes, la Diputación pro
veerá la plaza libremente con sujeción a las normas establecidas
al efecto. _

Nota adicional.-Los aspirant€s admitidos al concurso e.nun
ciado en ei «Boletin Oficial del Estado» de fecha 18 de julio
de 1968 para la provisión de la refe~i?a plaza, incursos en la
relación publicada en el «BoleUn OfICIal del Estadolt de. 7 .de
septiembre de 1969. con excepción de quienes han formulad!,
escritos de renuncia, formularán escritos ratificando sus soll
citudes anteriores con acomodación a las nuevas bases en el
plazo de treinta días. seña,lado previamente para presentación
de .solicitudes por nueVOR {~oncursantes.

San Sebastién, 11 df" agosto de 1969.-El Presidente. Ju,n
María de Araluc~.-5.246-A.


